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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4056 

RAD.: No. 001-2007-00548-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4056, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Enlace – Cooenlace NIT. 805.023.499-0  
Demandado: Sergio Nogales Paredes C.C. 14.995.725 
  Raúl Murillo Rosero C.C. 16.469.071 
Radicación: 76001-40-03-001-2007-00548-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta 

a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA 

DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso de la 

referencia. 

   

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la 

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada 

o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este Despacho 

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE al pagador CONSORCIO FOPEP, a fin de que se sirva dar 

cumplimiento al oficio No. 01-1307 del 31 de agosto de 2022, en el cual se indicó “(...) Me permito 

comunicarle que mediante providencia del 31 de Agosto de 2020, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, resolvió: “(…) ORDÉNESE oficiar al 

CONSORCIO FOPEP, para que procedan a LEVANTAR la orden de EMBARGO, y secuestro previo 

del 30% de la pensión mensual y demás emolumentos que recibe el demandado RAUL MURILLO 

ROSERO quien se identifica con C.C. 14.995.725, y en consecuencia dejar sin efecto la medida que 

fue ordenada mediante oficio No. 1380 del 09 de noviembre de 2007. (…)”. 

 

En atención a lo indicado en el numeral 1° y 2°, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  
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“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

CUARTO. – Una vez ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el presente expediente a 

Despacho, con el fin de resolver la solicitud de entrega de títulos. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c4ab0024e34e75c52d718f611757e61440839b8f28503583bd5237298246f1b

Documento generado en 29/08/2022 02:38:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4057 

RAD. No. 001-2018-00195-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA ALCALDIA 

DE CALI, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del bien inmueble de propiedad de los 

demandados CARLOS ARTURO GÓMEZ CÓRDOBA identificado con C.C. 79.585.463 y SANDRA 

MILENA MURIEL GONZALEZ identificada con C.C. 66.927.141, sobre el bien inmueble distinguido 

con matricula inmobiliaria No. 370-60962 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

ubicado en la Calle 13 No. 45 – 55 Apto 401-8-B Bloque 8-B Conjunto Multifamiliar la Selva I 

Etapa de Cali. 

  

SEGUNDO. – LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA ALCALDIA DE CALI 

COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para subcomisionar a la dependencia 

administrativa que considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la 

fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; 

Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Se faculta al comisionado para fijar los honorarios 

del secuestre y reemplazarlo si es del caso. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio con 

todos los insertos necesarios, con destino a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA 

ALCALDIA DE CALI, para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y 

aportará copias y demás información útil para el éxito de la comisión.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA remitir a la entidad, el despacho comisorio 

anteriormente señalado, con copia al correo electrónico gestionjuridica10@hotmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización y/o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE. – 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d5c99b97a54363132c41601806f4e3feff76c9959f31ad0da4d957598ed26e4

Documento generado en 29/08/2022 02:38:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4058 

RAD. No. 001-2021-00408-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF  

 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con él, respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado TULIO ORJUELA PINILLA 

identificado con C.C. 7.511.589, portadora de la T.P. 95.618 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado judicial de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, de conformidad con los términos 

indicado en la cesión de los derechos del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d123308dbb27b02e05b6fdcbb92bdc011009e9b1272ac76f30a26b98284f82c9

Documento generado en 29/08/2022 02:38:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4031 

RAD. No. 002-2019-00720-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 002 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5fbd637e933fbe8b309d2f5fd0f1baf7984937d925eb410a14d8323ec99bd003

Documento generado en 29/08/2022 02:38:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4032 

RAD. No. 002-2019-00792-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 63 a 65 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59ab52d1f881f010121c276fc39aaceea845611fddca42e0b56d2d630cff0e4c

Documento generado en 29/08/2022 02:38:50 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4033 

RAD. No. 002-2020-00086-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 002 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1c71eaaf31e0707136338cc6591b34f373d631043339600f7baf28f7093e7582

Documento generado en 29/08/2022 02:38:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4034 

RAD. No. 002-2020-00424-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 146 a 149 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd3116127478a8ae47587246d355cde6636dfe26feda833ea50341c22754ce93

Documento generado en 29/08/2022 02:38:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4059 

RAD. No. 003-2004-00363-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4059, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Julio Cesar González C.C. 16.621.684 

Phanor Saavedra C.C. 16.277.809 
Cesionarios del Edificio Altos de Tejar PH Nit. 805.012.983-7 

Demandado: Armando Escobar Potes C.C. 16.705.764 
Radicación: 76001-40-03-003-2004-00363-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE 

CALI - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a costa de la parte interesada, se expida 

Certificado Catastral de los bienes inmuebles distinguidos con el folio de Matrícula Inmobiliaria No 

370-247570 y 370-247571 de propiedad del demandado, señor Armando Escobar Potes, 

identificado con C.C. No. 16.705.764 

 

La DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE CALI - SUBDIRECCIÓN 

DE CATASTRO, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 

                                                                                                                                                           

 
MC 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4060 

RAD. No. 003-2017-00880-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a tramitar lo solicitado, REQUIÉRASE a la parte actora indicar a este Despacho 

Judicial a que Juzgado Civil Municipal de Yumbo le correspondió la comisión No. 

CYN/001/5092/2021 del 10 de noviembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
LILI NATALIA SALAZAE SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal
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Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4061 

RAD. No. 003-2021-00127-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF  

 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con él, respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada ILSE POSADA GORDON 

identificada con C.C. 52.620.843, portadora de la T.P. 86.090 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado judicial de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, de conformidad con los términos 

indicado en la cesión de los derechos del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4035 

RAD. No. 003-2021-00204-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 003 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4079 

RAD.: No. 004-2011-00867-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Vistos los memoriales que anteceden presentado por el abogado JAIME SUÁREZ ESCAMILLA en 

calidad de apoderado judicial de NEW CREDIT S.A.S. -cesionario- y revisado el expediente, se 

evidencia que mediante auto (I) No. 4956 del 13/12/2021 se aceptó la cesión del crédito que aquí 

se ejecuta a favor de COVINOC S.A., por lo que teniendo en cuenta que el togado no se encuentra 

reconocido para actuar dentro del presente asunto por el actual cesionario-demandante, el 

Despacho habrá de glosar sin consideración los escrito allegados.  

 

Así las cosas, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE sin consideración los memoriales obrantes a documentos 12 y 13 del índice electrónico, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Cali - Valle Del Cauca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f9b148a0d565692e08118c3a44291ff3d163a56ecb13c5e497d6ef26cb4d651

Documento generado en 29/08/2022 02:38:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Pag. 556 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 4087 

RAD.: No. 004-2013-00070-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procédase por parte del Despacho a resolver el incidente de nulidad presentado por la 

demandada MARTA CECILIA PINEA, a través de apoderada judicial, dentro del proceso 

ejecutivo singular que adelanta en su contra MARÍA DEL CARMEN QUINTERO 

CALVACHE. 

II. ANTECEDENTES 

 

En extenso escrito, la apoderada de la demanda pretende la nulidad de lo actuado desde 

el auto en que se profiere mandamiento de pago, básicamente por considerar que la firma 

de la cesión no corresponde al acreedor. Aunado a ello agrega que, en la cláusula quinta 

de la escritura base de esta ejecución, no se establece que la hipoteca pueda ser cedida y 

debe ser personalísima. 

 

Más adelante, refiere una posible falencia en los folios referentes a la notificación de su 

representada, invocando así la indebida notificación; de igual manera, invoca la nulidad 

por indebida representación argumentando que el llamado a exigir el cobro de la 

obligación es únicamente el señor Juviano Riquett. 

 

Por su parte, la apoderada demandante descorre el traslado de la nulidad, manifestado en 

que no es cierto que el demandado no haya tenido conocimiento de la demanda, pues, 

alega que luego de radicado el oficio de embargo, después de varios meses el pagador 

comenzó a realizar los descuentos; afirmando que fue muy posterior a las actuaciones 

presentadas de notificación, razón por la cual no se intentó la notificación en el lugar de 

trabajo por no tener certeza de que el ejecutado continuara laborando en dicha empresa.  

 

Así mismo, indica que, los primeros comentarios no son causales de nulidad, y que en lo 

que respecta a la indebida notificación, en más de una ocasión se han resuelto escritos de 

iguales características, considerando que se pretende hacer incurrir en error al Despacho 

con la presentación de las nulidades, por lo tanto, solicita se rechace la nulidad al 



Proceso Ejecutivo – Incidente de nulidad. 
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considerar que los argumentos presentados no tienen un soporte jurídico y en 

consecuencia se continúe con el curso del proceso. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Al respecto, se debe manifestar en primer lugar que, de la revisión del plenario se 

evidencia que en el proceso ya se ha dado tramite a distintas peticiones elevadas por la 

apoderada de la demandada, siendo la última un escrito de nulidad resuelta en auto del 

13 de junio de 2018, de manera desfavorable, de igual manera en distintas providencias 

se le ha advertido que se abstenga de realizar solicitudes dilatorias y abiertamente 

improcedentes so pena de las sanciones a las que haya lugar. 

 

No obstante, valga reiterar que, el inciso 2º del art. 135 del C.G.P., establece “No podrá 

alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla 

como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la 

causal haya actuado en el proceso sin proponerla.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Por otra parte, el art. 136 del C.G.P., reza expresamente los casos en los cuales se 

consideran saneadas las nulidades y establece en su núm. 1º “Cuando la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla.”  

 

Es claro entonces que, en este caso, si bien es cierto este Estrado Judicial en auto del 25 

de julio de 2022 corrió traslado al escrito de nulidad presentado, el mismo se dejara sin 

efecto toda vez que la nulidad debía ser rechazada de plano, nuevamente, como quiera 

que la demandada ya había actuado en el proceso por intermedio de su 

apoderado judicial, en varias oportunidades, convalidando así todas las actuaciones, 

razón por la cual el Despacho se abstendrá de resolver de fondo las manifestación donde 

intenta en esta etapa procesal atacar el titulo base de la ejecución, más aún cuando ya se 

habían resuelto escritos bajo la misma causal de nulidad que ahora se 

invoca, precluyendo así la oportunidad con que contaba para hacerlo y convalidando lo 

actuado en el proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DÉJASE SIN EFECTO el auto No. 3598 del 25 de julio de 2022, por lo 

expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO. – RECHÁZASE DE PLANO la nulidad invocada conforme a las 

consideraciones de esta providencia. 
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TERCERO. – COMPULSANSE COPIAS a la abogada INÉS ELENA MONTIYA OSORIO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.948.886, a la Comisión Seccional 

Disciplinaria para que se investigue la presunta dilación injustificada del proceso, por 

presentar escritos notoriamente improcedentes. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, que remita copia digital del expediente a la COMISIÓN 

SECCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, para lo de su cargo. 

 

QUINTO. – REQUERIR a las partes, para que presenten el avalúo actualizado, como 

quiera que el que aporta la parte demandante, corresponde a la vigencia del año 2021.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ. 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4062 

RAD. No. 004-2016-00564-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución 

del Despacho Comisorio No.003 del 24 de marzo de 2021, debidamente diligenciado; 

allegado a este Despacho por la Inspección Urbana de Policía Categoría Especial Con 

Turno Permanente, y visible de la página 490 a la 524 del índice electrónico del expediente. 

PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – NIEGUESE la solicitud de la señora MARÍA EUGENIA OSSA LÓPEZ, de 

expedir copia integral del presente expediente, por cuanto la misma no acredita la calidad 

de parentesco, con el señor MARCELIANO OSSA HOYOS. 

 

TERCERO. – ABSTIÉNESE el Despacho de aceptar la cesión de crédito celebrada entre 

el FONDO DE EMPLEADOS DEL SENA Y SERVIDORES PÚBLICOS – FES y la sociedad 

ADMINISTRADORES ESTRATEGICOS S.A.S., toda vez que, en el contrato debe indicar 

específicamente, si es cesión de derechos de crédito o litigioso, pero no ambos. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4036 

RAD. No. 004-2021-00364-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 234 a 243 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4037 

RAD. No. 005-2020-00247-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 005 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4038 

RAD. No. 005-2021-00372-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 121 a 122 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4039 

RAD. No. 006-2020-00083-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 006 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.4063 

RAD. No. 007-2018-00623-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4063, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco de Bogota S.A. Nit. 860.002.964-4 
Demandado: Jimmy Alexander Solarte Vitery C.C. 6.107.328 
Radicación: 76001-40-03-007-2018-00623-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el DECOMISO del vehículo de placas ENT – 490, de propiedad 

de la parte demandada, JIMMY ALEXANDER SOLARTE VITERY, identificado con C.C. 

6.107.328   

 

SEGUNDO. – COMISIÓNASE a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E 

INTERPOL (DIJIN), y a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE 

CALI para que lleven a cabo la anterior diligencia.  

 

La entidad mencionad anteriormente, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  
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La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, con copia a 

juansinisterra@mysabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4040 

RAD. No. 007-2021-00677-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 61 a 62 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4079 

RAD. No. 008-2011-00573-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4041 

RAD. No. 010-2020-00243-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 82 a 83 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4064 

RAD. No. 010-2020-00534-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ABSTIÉNESE este Estrado Judicial de aceptar la cesión de crédito celebrada entre el BANCO 

FALABELLA S.A. y REESTRUCTURA S.A.S, toda vez que no se acredita la calidad de 

Representante Legal de la señora EDNA GIOVANNA LEAÑO HERRERA del BANCO FALABELLA 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
LILI NATALIA SALAZAE SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4042 

RAD. No. 010-2021-00383-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 67 a 70 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO No. 4065 
RAD.: No. 011-2014-00688-00 

 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que, en el contrato de 

cesión allegado, no se identifica plena y correctamente la obligación que se pretende ceder, 

pues no se especifica el número del pagaré. Teniendo esto en cuenta,  el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ABSTIÉNESE este Estrado Judicial de aceptar la cesión allegada, por lo expuesto en la 

parte motiva de la providencia  

 

NOTIFÍQUESE. –  

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  
 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4043 

RAD. No. 011-2022-00258-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 011 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4066 

RAD. No. 012-2017-00718-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLOSASE para obre y conste dentro del expediente, el oficio No. CYN/003/1143/2022 del 13 de 

junio de 2022 allegado por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, mediante cual indica “(…) El Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante Auto 1498 calendado 08 de junio de 2022, 

resolvió: “RESUELVE: 1.-DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCEROS, por el pago total de la obligación 

realizado por el demandado ALFONSO LÓPEZ. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro 

del mismo. 2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas y 

practicadas. -3… (…)” en consecuencia deja sin efecto el Oficio No.904 del 6 de septiembre de 

2021 proferido por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cali. PÓNGASE en conocimiento a la 

parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
LILI NATALIA SALAZAE SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4067 

RAD. No. 012-2018-00137-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4067, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: Fiduagraria S.A - Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros 

Sociales en Liquidación NIT. 830.053.630-9 
DEMANDADO: Rosalba Marmolejo C.C. 29.990.639 
RADICACIÓN: 76001-40-03-012-2018-00137-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ZARZAL – VALLE a fin de que se 

sirva indicar a este Despacho Judicial, el estado de la comisión No. CYN/001/2062/2021 del 6 de 

octubre de 2021, enviada el correo electrónico j01pmzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co el 

07/04/2022 a las 03:39 PM.  

 

El Juzgado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

mailto:j01pmzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
MC 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4080 

RAD. No. 012-2020-00091-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4044 

RAD. No. 013-2019-00051-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 013 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4045 

RAD. No. 013-2020-00491-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 013 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4046 

RAD. No. 013-2021-00498-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 185 a 192 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4081 

RAD.: No. 014-2015-00672-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el portal del Banco Agrario, se evidencia que no existen 

depósitos judiciales constituidos por cuenta del presente asunto en la cuenta del Juzgado de Origen, 

por lo que, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NIÉGUESE la solicitud de oficiar al JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4047 

RAD. No. 014-2019-00844-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 74 a 76 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4048 

RAD. No. 015-2020-00476-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 015 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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N.R.N. 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4082 

RAD.: No. 017-2013-00783-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el expediente, se le recuerda al abogado Dicksson 

Eduardo Moreno Hinestroza lo dispuesto en el articulo 560 del Código General del Proceso que 

dice: “Si el deudor no cumple las obligaciones convenidas en el acuerdo de pago, cualquiera de los 

acreedores o del mismo deudor, informarán por escrito de dicha situación al conciliador, dando 

cuenta precisa de los hechos constitutivos de incumplimiento. Dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes al recibo de dicha solicitud el conciliador citará a audiencia a fin de revisar y estudiar por 

una sola vez la reforma del acuerdo de pago, de conformidad con el procedimiento previsto en el 

artículo 556. (…) por lo que su solicitud la deberá elevar directamente a la NOTARÍA SEXTA DE 

CALI, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NÍEGASE la solicitud elevada por el abogado DICKSSON EDUARDO MORENO HINESTROZA, en 

calidad de apoderado judicial de la demandada MARÍA VICTORIA MEDINA DE PEÑUELA por lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4049 

RAD. No. 017-2019-00746-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 017 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4050 

RAD. No. 017-2020-00286-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 017 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4051 

RAD. No. 019-2017-00023-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 019 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4068 

RAD. No. 021-2010-00175-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4068, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Falabella S.A. NIT 900.047.981-8 
Demandado: Luis Alberto Zambrano C.C. 16.643.459 
Radicación: 76001-40-03-021-2010-00175-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFORMESELE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE CALI, que en atención a su oficio No. CYN/001/1006/2022 del 24 de junio de 2022 

mediante el cual dejan a disposición el embargo de remanente, se le indica que no es posible aceptar 

dicha disposición, toda vez que, mediante auto No. 5172 del 26 de agosto de 2019 se decretó la 

terminación del presente proceso, por desistimiento tácito. 

 

El Juzgado, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el 

artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 
MC 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4068 

RAD. No. 021-2017-00758-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el BANCO POPULAR S.A., a favor de CITI SUMMA S.A.S.  

 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a CITI SUMMA S.A.S. como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él, respecto al 

pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte actora, a fin de que se sirva designar apoderado judicial, para 

que represente a la empresa CITI SUMMA S.A.S., dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4069 

RAD. No. 021-2018-00828-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA 

ALCALDIA DE CALI, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del bien inmueble 

de propiedad del demandado JORGE ALONSO VIERA MUÑOZ identificado con C.C. 

16.598.821, sobre el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 370-160606 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la 1) Calle 1 No. 47-

15/61 Deposito 8 Unidad Residencial “El Dorado”; 2) Carrera 47 1-06. 

 

SEGUNDO. – LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA ALCALDIA DE 

CALI COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para subcomisionar a la 

dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse 

acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la 

comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Se faculta al 

comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo 

Despacho Comisorio con todos los insertos necesarios, con destino a la SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA ALCALDIA DE CALI, para lo de su cargo. La parte 

interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil 

para el éxito de la comisión.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA remitir a la entidad, el despacho comisorio 

anteriormente señalado, con copia al correo electrónico dorisabogada@hotmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización y/o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 



  
 

VM 

QUINTO. – GLOSASE para que obre y conste dentro del expediente, las comunicaciones 

allegada por BANCO POPULAR S.A. y BANCO PICHINCHA. PÓNGASE en conocimiento 

a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO No. 4070 
RAD.: No. 023-2016-00565-00 

 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que en el contrato de 

cesión allegado no está plena y correctamente identificado lo que se pretende ceder, pues 

no se especifica el número del con el cual se identifica el pagaré objeto de la obligación que 

aquí se ejecuta. Teniendo esto en cuenta, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ABSTIÉNESE el Despacho de aceptar la cesión presentada, por lo expuesto en la parte 

motiva de la providencia de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. –  

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  
 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4052 

RAD. No. 023-2019-00505-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 023 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4071 

RAD. No. 024-2008-00123-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – PREVIO a impartir el trámite solicitado, REQUIÉRASE a la parte actora, informar a 

este Despacho Judicial la ubicación del vehículo de placas CPQ-190, con el fin de ordenar el 

secuestro del mismo. 

 

SEGUNDO. – Respecto a la solicitud de que si existen dineros recaudados, el Juzgado habrá de 

NEGAR la misma, toda vez que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una 

herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, la que 

posteriormente se extendió para ese mismo efecto a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Cali; advirtiendo igualmente que la plataforma es del banco y el 

convenio es para la operación interna, por lo que debe dirigirse directamente a la entidad, quien tiene 

el servicio solicitado a disposición de sus usuarios, lo anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., en armonía con el numeral 4° del artículo 43 Ibídem. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA a fin de que se sirva dar trámite a la solicitud de 

certificar las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, visible en la página 247 del 

índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4072 

RAD. No. 024-2018-00123-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4072, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARÍA LUZ DARY IDÁRRAGA C.C. 31.214.152 
DEMANDADO: ILDA MERY FERNÁNDEZ GUALDRON C.C. 31.910.386 

ELIZABETH SOTO RAMÍREZ C.C. 31.941.506 
RADICACIÓN: 76001-40-03-024-2018-00123-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados, de propiedad de 

la parte demandada, ELIZABETH SOTO RAMIREZ identificada con C.C. 31.941.506 y ILDA MERY 

FERNANDEZ GUALDRON identificada con C.C. 31.910.386, dentro del proceso propuesto por 

RUBIELA NOGUERA REALPE que se tramita en su contra, en el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI, bajo el número de radicación 030-2018-

00101. 

 

El Juzgado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 
MC 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4083 

RAD. No. 024-2019-01288-00. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4053 

RAD. No. 025-2022-00120-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 025 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 33 a 36 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4054 

RAD. No. 027-2018-00412-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 027 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 123 a 126 del índice electrónico de expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4084 

RAD.: No. 028-2017-00582-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición de sábana de títulos judiciales producto de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto, impetrada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMÁN, el Juzgado habrá de negar la misma, toda vez que, si bien se cuenta con el Portal del 

Banco Agrario, esta es una herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la 

consulta interna de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Cali, la que posteriormente se extendió para ese mismo efecto a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; advirtiendo igualmente que la 

plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo que debe dirigirse 

directamente a la entidad, quien tiene el servicio solicitado a disposición de sus usuarios, lo 

anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., en armonía 

con el numeral 4° del artículo 43 Ibídem. 

 

Por otro lado, se le recuerda a la togada que dentro de sus deberes como apoderada judicial de la 

parte actora, se encuentra la de revisar en debida forma el proceso a su cargo, por lo que se le 

exhorta para que en adelante, se abstenga de realizar peticiones que en repetidas ocasiones se le 

han negado, evitando poner en marcha el aparato judicial frente a solicitudes improcedentes.  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la petición impetrada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMÁN, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. – EXHORTASE a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN para que, en 

adelante, se abstenga de realizar peticiones que en repetidas ocasiones se le han negado, 

evitando poner en marcha el aparato judicial frente a solicitudes improcedentes.  

  

NOTIFÍQUESE. – 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4073 

RAD. No. 029-2018-00314-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLOSASE para obre y conste dentro del expediente, el escrito allegado por la empresa TAXIS 

VALCALI S.A. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
LILI NATALIA SALAZAE SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4055 

RAD. No. 030-2019-00135-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 030 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4074 

RAD. No. 031-2015-00665-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No.2896 del 13 de junio de 2022, visible 

en la página 148 del índice electrónico del expediente, en el sentido de: “(…) PRIMERO. – 

ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra el 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF como parte -DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con él, respecto al pago. -TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído 

que acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada 

ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). -CUARTO. – REQUIÉRASE a la 

parte actora, para que se sirva nombrar apoderado judicial para represente en el presente proceso, 

a la entidad PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. (…)”.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4075 

RAD. No. 032-2019-00129-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la SECRETARÍA REMITIR a la abogada SANDRA PATRICIA 

TELLO BRITTO apoderada judicial de ELKIN ENRIQUE BETANCUR PALADINES parte 

demandada en el presente proceso, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se 

envíe al correo electrónico sandrap.tellob@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4076 

RAD. No. 033-2016-00270-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No.2752 del 8 de junio de 2022, visible 

en la página 148 del índice electrónico del expediente, en el sentido de: “(…) PRIMERO. – 

ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra el 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF como parte -DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con él, respecto al pago. -TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído 

que acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada 

ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). -CUARTO. – REQUIÉRASE a la 

parte actora, para que se sirva nombrar apoderado judicial para represente en el presente proceso, 

a la entidad PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. (…)”.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4077 

RAD. No. 034-2014-00139-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4077, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Bancolombia S.A. NIT. 890.903.938-8 
Demandado: Sociedad Industrial y de Transporte HLG LTDA NIT.805.011.938- 
 John Jairo Alberto Arboleda Chate C.C. 16.927.703-0 
Radicación: 76001-40-03-034-2014-00139-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, ahorros, 

depósitos a la vista, y cualquier otra suma de dinero que por cualquier concepto tenga los 

demandados SOCIEDAD INDUSTRIAL Y TRANSPORTE H.L.G. LTDA identificada con 

Nit.805.011.938-0 y JOHN JAIRO ALBERTO ARBOLEDA CHATE, identificado con cedula de 

ciudadanía No.16.927.0703, en las entidades financieras BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, 

BANCO BCSC CAJA SOCIAL y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

Las entidad financieras mencionadas anteriormente, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 
MC 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4088 

RAD. No. 034-2015-00504-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

I. OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a resolver el incidente de nulidad impetrado por la sucesora 

procesal, señora ELDA OLAYA QUINTERO, a través de apoderada judicial, dentro del 

proceso ejecutivo adelantado por GASES DE OCCIDENTE S.A. contra los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE HERIBERTO QUINTERO OLAYA.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, se presenta escrito solicitando como petición principal se decrete en el 

presente asunto la nulidad de todo lo actuado en este asunto, con base en los 

argumentos que a continuación se sintetizan: i) Que el señor Heriberto Olaya Quintero 

fue demandado el 4 de junio del 2015, cuatro años después de fallecido, por una 

obligación contraída en el año 2001, por una conexión de gas en un predio que no era de 

su propiedad. ii) Que la sociedad demandante tenía conocimiento de su fallecimiento y 

nunca informaron a sus hijos de la obligación que aquí se ejecuta, hasta el año 2016 

donde llamaron a su hija Elda Olaya Quintero para cobrar dicha acreencia. iii) Que la 

parte demandante nunca le envió a la familia del difunto los documentos y mucho menos 

el contrato donde figuraba dicha deuda. iv) Que si bien, a partir del año 2016 una agencia 

de cobranzas empezó a llamar a la señora Elda, sin que le mencionaran que el proceso 

que ya estaba cursando en el Juzgado, motivo por el cual ella no pudo actuar, solo hasta 

cuando ya estaba embargado el bien, por el certificado de tradición, se enteró del proceso 

y del embargo, siendo este el motivo por el cual no pudo ejercer el derecho a la defensa y 

mucho menos oponerse al embargo. v) Que las notificaciones no se hicieron en debida 

forma – de manera personal – a pesar de que la entidad demandante conocía la dirección 

y teléfonos de sus familiares y de haber sido notificados habrían actuado de inmediato. 

 

Descorrido el traslado por la parte demandante, mediante  escrito remitido el 13 de abril 

de 2021, manifiesta que desde el 17 de junio de 2016, se procedió a subsanar la 

demanda, razón por la cual el Juzgado origen en auto No. 1410 de 22 de junio de 2016, 

libro nuevo mandamiento ejecutivo de pago, demostrando que se le ha garantizado el 

derecho a la defensa de los herederos; agregando además, que se han cumplido con 
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todos los ritos procesales y que las manifestaciones de la togada demandada carecen de 

fundamentación jurídica por lo que solicita se niegue la nulidad invocada.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Al respecto, se debe manifestar en primer lugar que, de la revisión del plenario se 

evidencia que acierta el apoderado demandante al afirmar que dentro del proceso, y en 

virtud del fallecimiento del señor Heriberto Olaya Quintero, (q.e.p.d.), se subsano la 

demanda, pues en esta nueva oportunidad, el togado presento escrito el 17 de junio de 

2016, en el que dirigió las pretensiones en contra de los herederos del fallecido, razón por 

la que en auto No. 1410 de 22 de junio de 2016, el Juzgado de origen libro nueva orden 

de apremio, pero esta vez, en contra de los herederos indeterminados, permitiendo así 

continuar con el proceso, mismo que se adelantó en cada etapa procesal conforme a 

derecho.  

 

Ahora bien, es preciso indicarle a la abogada demandada que, las causales de nulidad en 

nuestra legislación procesal civil son taxativas y lo solicitado por la memorialista bajo los 

argumentos presentados, no se encasilla en ninguna de las nulidades procesales 

establecidas en el artículo 133 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera que no se configura 

ninguna de las causales de nulidad estipuladas taxativamente en el ordenamiento 

procesal, la misma no está llamada a prosperar. 

 

Y es que, en gracia de discusión, si se atendieran los argumentos expuestos por la 

peticionaria, el artículo 136 del C.G.P., establece expresamente los casos en los cuales 

se consideran saneadas las nulidades e indica en su numeral 1º “Cuando la parte que 

podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla.” (Subrayado fuera de 

texto) 

 

Corolario lo anterior, y teniendo en cuenta que la abogada de la parte demandada ya 

había actuado en distintas oportunidades dentro del proceso, siendo la última actuación 

resuelta en auto de 2 de diciembre de 2020, y sin que en esa ocasión pretendiera 

invocar la nulidad que ahora intenta, tal acto procesal permitió en todo caso, convalidar 

todo actuado en este asunto, sin que sea esta entonces la oportunidad procesal 

pertinente para aspirar la nulidad de todo lo actuado.  

  

Basten entonces las anteriores consideraciones para establecer que, en esta oportunidad, 

no le asiste razón a la abogada de la demandada, y en consecuencia se itera, la nulidad 

invocada se negara.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la nulidad invocada por la apoderada de la demandada, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO No. 4078 
RAD.: No. 034-2016-00011-00 

 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que, en el contrato de 

cesión allegado, identifican dos créditos los cuales no hacen parte del pagaré No. 01-

01096751-03. Teniendo esto en cuenta,  el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ABSTIÉNESE este Estrado Judicial de aceptar la cesión del crédito presentada, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. –  

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4085 

RAD.: No. 034-2018-00188-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede mediante el cual la parte demandante presenta recurso de reposición 

en contra del auto (I) No. 2536 del 01/06/2022 notificado en estado No. 40 del 02/06/2022, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por la parte 

demandante, obrante en documento 27 del expediente electrónico, por el termino de tres (3) días. 

Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de agosto de 2022 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4086 

RAD.: No. 034-2018-00812-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y teniendo en cuenta la liquidación de crédito aprobada por 

la suma de $63.557.706,76 M/Cte., con corte al 04/07/2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de 7 depósitos judiciales por valor total de $3.163.114,96 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su apoderada judicial con facultad para 

recibir, doctora MARIA EUGENIA LOZANO PAZ, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 31.939.07, los cuales muestran a continuación: 

 

 

 

SEGUNDO. – PREVIO a darle trámite a lo solicitado por la memorialista, sírvase allegar 

constancia de la gestión adelantada directamente por la parte interesada ante la EPS 

SALUD TOTAL S.A. de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del 

C.G.P.   

 

Documento 

Demandante
Estado

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.163.114,96

469030002618682 SCOTIABAN K COLPATRIA SA 24/02/2021 NO APLICA $ 974.272,84

469030002618681 SCOTIABAN K COLPATRIA SA 24/02/2021 NO APLICA $ 379.290,42

469030002618680 SCOTIABAN K COLPATRIA SA 24/02/2021 NO APLICA $ 859.895,42

469030002618679 SCOTIABAN K COLPATRIA SA 24/02/2021 NO APLICA $ 189.645,43

469030002618678 SCOTIABAN K COLPATRIA SA 24/02/2021 NO APLICA $ 450.394,08

469030002618677 SCOTIABAN K COLPATRIA SA 24/02/2021 NO APLICA $ 219.982,47

469030002618676 SCOTIABAN K COLPATRIA SA 24/02/2021 NO APLICA $ 89.634,30

Número de 
Títulos

7

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor
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N.R.N. 
 

TERCERO. – REGRESE a Despacho una vez ejecutoriada la presente providencia para 

resolver sobre lo solicitado en el memorial allegado el pasado 23 de agosto, obrante a 

documento 15 del índice electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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